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Real Sociedad Económica de Amigos del País de
Valencia

Haviendo el Ilmo. Cavildo de la Santa Iglesia
Metropolitana de esta Ciudad de Valencia
destinado por ahora quatrocientos pesos en
auxilio de los intentos de la Sociedad de Amigos
del Pais de dicha Ciudad ... para que se dirijan à
fomentar ... la enseñanza publica ... la referida
Sociedad ... destina ocho premios ... para ocho
maestros de escuela ...

[Valencia : s.n., 1777].
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.Aviendo el IÍ.mo Cavildo de la Santa Igle
sia Metropolitana de esta Ciudad de Valencia des
tinado por ahora quatrocientos pesos en auxilio de 
los intentos de la Sociedad de Amigos del Pais de 
dicha Ciudad, y su Reyno, y con especialidad pa
ra los que se dirijan á fomentar en este Arzobis
pado la enseñanza publica, principalmente en ma
teria de Religión, y los progresos de la Agricultu
ra j La referida Sociedad en cumplimiento del pia
doso animo del II.mü Cavildo destina ocho Premios 
de ciento y cinquenta reales de vellón cada uno pa
ra ocho Maestros de Escuela, aquellos, que mas se 
apliquen, y .mayor cuidado pongan en enseñar la 
Dodrina Christiana á los Niños no solo de sus Es
cuelas, sino á todos los que, para aprenderla,qui
sieren concurrir á ellas , entendiéndose de ambos 
sexos en Pueblos donde no huvicre Maestras de 
Niñas, y solamente á los Niños varones en los Pue
blos donde huviere Maestras. 

Asimismo destina otros seis Premios cada uno 
de igual cantidad para las seis Maestras de Escuela 
de Niñas, que mayor cuidado tuvieren de la ense
ñanza de la Dodrina Christiana á las Niñas de sus 
Escuelas, y generalmente á todas las Niñas, que 
quisieren concurrir para aprender la Dodrina Chris
tiana. 

Finalmente ofrece otros seis Premios cada uno 
de 



3c ciento, y cínqiiénta reaíes He vellón para seis 
Vecinos de los Pueblos, en que no huviere Maes
tros de Niños, ni Maestras de Niñas 5 si los refe
ridos seis Vecinos se aplicaren con aprobación de 
su respetivo Señor Cura , 6 Vicario , y no de otra 
forma, á enseñar la Dodrina Christiana á sus Con
vecinos, y especialmente á los Niños , y Niñas: 
Sobre io qual se confia, que los Señores Curas, y 
Vicarios den su aprobación, y hagan este encargo 
á algún Hombre anciano pobre, ó á otro, que por 
estar lisiado, no pueda trabajar : Pues en algunos 
Pueblos hay Pobres impedidos , que se dedican á 
ia piadosa obra de enseñar la Dodrina Christiana, 
ayudando en esta parte al Ministerio de los Seño
res Párrocos y que tienen sobre si tantos cuidados, 
y tareas. 

Sobre todo io que va expresado en orden á 
ios Maestros , Maestras , y demás que han de ser 
premiados, tomará la Sociedad informes secretos, y 
con ellos repartirá los Premios en el mes de Junio 
del año próximo de 1778. y si las Personas de 
igual mérito fueren muchas, procederá por sorteo, 
para aplicar los Premios referidos. 

Se dá al Publico esta noticia rubricada del 
Secretario de Correspondenciás de la Sociedad pa
ra que los Maestros, Maestras, y demás Personas, 
á quienes se dirige, se apliquen á enseñar la Doc
trina Christiana con el mayor esmero. Y deve en
tenderse , que los referidos Premios han de ser pa
ra los Pueblos de este Arzobispado, á cuyos Seño
res Curas, y Vicarios ruega la Sociedad, den aviso 

de 



ele ío que contiene este papel l los Maestros cíe N i 
ños , y Maestras de Ninas, y demás Personas, que 
en qualquier manera puedan interesarse , ya sea en 
orden á enseñar la Dodrina Christiana, ó para ir 
á aprenderla 5 explicando á los referidos quanto que
da expresado , de modo que lo comprehendan, y 
se consiga el objeto de la mas general, y perfec
ta instrucción de la Dodrina Christiana. 

Valencia, y Odubre 10. de 1777. 

"ques de la Regalía* 
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